
TEMA 3 

REDACCION DE ACTAS DE CONCILIACION, NATURALEZA, TIPOS Y SUS EFECTOS; 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

¿Qué son las actas de conciliación? 

Es el documento que contiene expresada la voluntad de las partes que se caracteriza 

por tener un valor jurídico ya que de no ser cumplidas  la parte que se encuentra 

afectada y perjudicada por el incumplimiento puede proceder a su ejecución, al respecto 

cabe aclarar y considerara que solo un acuerdo conciliatorio total y parcial constituirá 

un título de ejecución. 

Entre otras definiciones encontramos que se considera al acta de conciliación un 

instrumento jurídico que expresa el consentimiento libre y voluntario de las partes de 

llegar a un acuerdo total o parcial o de no llegar a ningún acuerdo. 

Las actas de conciliación son el resultado material de las audiencias de conciliación las 

que reflejan sus actividades, pre acuerdos y acuerdos. 

¿Cuál es la naturaleza de las actas de conciliación? 

Su naturaleza descansa y obedece esencialmente en la voluntad de las partes 

intervinientes tanto de dialogo como de encontrar un acuerdo y por ende una solución 

a su conflicto. 

Hay quienes señalan que las actas de conciliación tienen la misma naturaleza de los 

contratos  considerándolas como tales.  

¿Cuál es la naturaleza de un contrato? 

Es un acto jurídico bilateral de naturaleza patrimonial que tiene por fin principal e 

inmediato establecer entre las partes intervinientes  relaciones jurídicas, crear, 

modificar, transferir, conservar o extinguir derechos. 

REFLEXION 

Diferenciar a partir de sus conceptos las diferencias entre actas de conciliación y 

contratos. 

¿Cuáles son los tipos de actas de conciliación y sus efectos? 

Actas de mero tramite 

Actas Conclusivas 

ACTAS DE MERO TRÁMITE 

Actas de suspensión de audiencia 

Son aquellas en las que se plasma diferentes circunstancias por las que no se desarrolla 

una audiencia de conciliación que puede ser desde la falta de citación a la parte llamada 



a conciliar, hasta la solicitud de una o ambas partes de diferir la audiencia de conciliación 

por circunstancias de fuerza mayor sin ingresar a tratar el fondo de la solicitud. 

 

 

Efectos 

El efecto principal es la postergación de la audiencia conciliatoria sin ingresar en el fondo 

de las pretensiones de las partes. 

Actas de cuarto intermedio 

Son aquellas en las que después de ingresar en la narrativa de las partes por acuerdo de 

las mismas en razón a existir actividades pendientes de cumplimiento, que son 

importantes para llegar a establecer acuerdos que beneficien a ambas se señala nuevo 

día y hora de audiencia. 

Efectos 

El efecto principal de estas actas es de cumplir actividades que coadyuvaran a consolidar 

acuerdos entre las partes antes de suscribir un acta final sea con acuerdo total o parcial. 

ACTAS CONCLUSIVAS 

Son aquellas que concluyen y terminan un proceso preliminar de conciliación  

Acta Incomparecencia de la parte llamada a conciliar  

Es aquella en la que se deja constancia de que la parte llamada a conciliar no asistió a la 

audiencia conciliatoria pese a su legal citación y/o notificación. 

Efectos 

El principal efecto es que la no comparecencia hace suponer que no existe la voluntad 

de conciliar da lugar a que la parte solicitante agote la vía conciliatoria  cumpliendo con 

lo establecido en el Art. 292 del Código Procesal Civil por lo que con la sola presentación 

de esta acta ya el solicitante podrá formalizar su demanda. 

Acta de Incomparecencia de la parte solicitante 

Es aquella en la que se deja constancia de que el solicitante no ha comparecido a la 

audiencia de conciliación y esta se emite haciendo constar la presencia de la parte 

llamada a conciliar. 

Efectos 

El efecto de esta acta es que la misma no le sirve a la parte solicitante para agotar la vía 

conciliatoria ya que no basta convocar si no es fundamental el asistir a la audiencia, por 

lo que deberá volver a iniciar un nuevo trámite conciliatorio. 

Acta de incomparecencia de ambas partes  



Es aquella en la que se deja constancia de que ya cumplida la diligencia de la citación  

ninguna de las partes ni convocante ni llamado a conciliar a comparecido a la audiencia 

de conciliación. 

Efectos 

Este tipo de acta no sirve a la parte solicitante para agotar la vía conciliatoria por lo que 

el tramite debe necesariamente de iniciar nuevamente con una nueva solicitud de 

conciliación   

Acta de Impedimento a la conciliación  

Es aquella que resulta de una audiencia donde ambas partes no pueden consolidar sus 

acuerdos así exista la voluntad de hacerlo porque son asuntos excluidos de conciliación 

o no cumplen con uno o varios requisitos que son necesarios para que se consoliden los 

acuerdos. 

Efectos 

Agota la vía conciliatoria permitiendo la formalización del proceso que corresponda. 

Acta sin Acuerdo o acta fallida 

En esta acta se deja constancia de que las partes intervinientes no han llegado a un 

acuerdo. 

Efectos 

La formalización del proceso que corresponda. 

Acta con Acuerdo Parcial  

Es aquella que resuelve parte de un conflicto dejando pendientes uno o varios puntos 

que se resolverán en un futuro proceso. Se debe dejar constancia muy clara de aquellos 

puntos en los que las partes no arribaron a acuerdos. 

Efectos  

Al resolver parcialmente un conflicto se constituye en documento ejecutivo de los 

puntos acordados y el punto o los puntos en que no se llegaron a un acuerdo pueden 

ser sujetos de formalización de un proceso judicial o de lo que definan ambas partes. 

Actas con acuerdo total 

Son las que resuelven el conflicto en su totalidad y una vez que son aprobadas u 

homologadas tienen la calidad de cosa juzgada o sea el equivalente a una sentencia, por 

lo tanto constituyen un documento ejecutivo. 

Efectos 

En caso de ser incumplidas la parte que se cree afectada por el incumplimiento puede 

proceder a la ejecución de la misma. 



El Protocolo de Aplicación del Código Procesal Civil en su Artículo 17 parágrafo II 

solamente reconoce actas con acuerdo total, con acuerdo parcial, fallida y de 

incomparecencia; sin embargo en la práctica se elaboran las actas de mero trámite y en 

cuanto a las conclusivas, se incluye las de impedimento a la conciliación.   

Actas declarativas, son aquellas con acuerdo total que reconocen derechos y en ellas no 

se inserta la cláusula del incumplimiento. 

 

 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL ACTA DE CONCILIACION 

 En cuanto a la conciliación en sede judicial podemos señalar que el Protocolo de 

Aplicación del Código Procesal Civil en su Artículo 17 relativo al Acta de Conciliación 

establece que el conciliador o conciliadora redactara el acta de Conciliación de forma 

resumida con el contenido de los acuerdos alcanzados  de manera clara, coherente, 

sencilla y precisa que permita la comprensión tanto de las partes como del personal 

jurisdiccional.  

El Artículo 18 del ya mencionado Protocolo de Aplicación del Código Procesal Civil, 

establece que el acta  debe contener: 

1.- Lugar fecha y hora de la audiencia de conciliación. 

2.- Identificación de la conciliadora o el conciliador, si la solicitud de la conciliación y la 

audiencia se realiza a requerimiento directo de una o ambas partes, identificado el tipo 

de conflicto y la identificación del juzgado que aprobara o desestimara el acta 

conciliatoria. 

3.- Identificación de las personas que asisten a la audiencia. 

4.- Señalamiento de los antecedentes y el objeto de la conciliación conteniendo una 

relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 

5.- Identificación de los puntos acordados por las partes; debe indicarse la obligación u 

obligaciones contraídas y determinadas en todos sus aspectos, tales como modalidades, 

cuantía, exigibilidad, etc. En caso de conciliación parcial, debe indicarse de igual manera 

y hacer mención de las pretensiones en las que no hubo acuerdo alguno. 

6.- Del incumplimiento acordando las partes de manera voluntaria las formas de 

ejecución en caso de incumplimiento de los puntos acordados y obligaciones asumidas 

en el acta de conciliación. 

7.-  Firma de la conciliadora o conciliador y de las partes que arribaron a un acuerdo, si 

desean las partes pueden también concurrir las abogadas o abogados a la firma del 

acuerdo. 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Los formatos de las actas pueden ser diversos mientras contengan los requisitos 

establecidos en el Art. 18 del Protocolo de Aplicación del Código Procesal Civil y además 

se consigne de manera ordenada clara, sencilla los antecedentes, acuerdos y formas de 

ejecución en caso de incumplimiento. 

Las clausulas pueden variar de acuerdo a cada caso y a las exigencias de los jueces para 

su correspondiente aprobación.  

 

 

 

REFLEXION 

La consecuencia principal  del rechazo de las actas de conciliación  ¿deja sin efecto los 

acuerdos arribados en las actas? 
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